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OLLE STENHOLM

Existen tres razones básicas por
las que la autorregulación de
la prensa haya tenido un rela-
tivo éxito en Suecia.

1. En mi país hay una larga tradi-
ción de libertad de prensa. La prime-
ra Ley sobre Libertad de Prensa fue
aprobada por el Parlamento sueco en
1776, un cuarto de siglo antes que la
primera enmienda de la Constitución
de los Estados Unidos. Entonces, co-
mo ahora, el aspecto central de la ley
fue prohibir la censura. Conseguir
una libertad de prensa de gran alcan-
ce es fundamental para el éxito de la
autorregulación de la prensa.

2. Tenemos amplia experiencia en

autorregulación. El Consejo de Pren-
sa Sueco se creó en 1916 y el año que
viene celebrará su 90 aniversario. La
oficina del Defensor de la Prensa se
creó en 1969.

3. El sistema autorregulatorio es
‘propiedad’ de los medios, tanto de
editores como de periodistas. Son par-
tes opuestas en el mercado laboral,
pero han conseguido mantenerse uni-
dos a lo largo de los años para poner-
se de acuerdo sobre un código de con-
ducta para periodistas y periódicos y
desarrollar unas instituciones volun-
tarias y no gubernamentales de auto-
rregulación.

El sistema al que represento está

De qué se quejan en
Suecia
La libertad de Prensa en Suecia goza de una amplia tradición.
Esto supone un gran paso para la autorregulación. Pero también
los suecos se quejan: unas 400 protestas al año. Los denunciantes
requieren a las publicaciones por ser nombrados, fotografiados,
criticados por una actuación profesional o invadida su intimidad
sin su permiso, y el Defensor de la Prensa interviene. Lo que la
mayoría de ellos busca es una compensación moral.

Olle Stenholm es el defensor de la Prensa de Suecia.
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respaldado por cuatro organizaciones
de prensa nacionales que represen-
tan tanto a los propietarios como a
los empleados. Es un sistema total-
mente voluntario, parte de lo que lla-
mamos la sociedad civil. No tiene nin-
gún vínculos con el Gobierno.

El primer objetivo del sistema es
ofrecer una compensa-
ción moral a los indivi-
duos que se han visto per-
sonalmente perjudicados
de uno u otro modo por
el periodismo desconside-
rado e irresponsable. A la
larga, se espera que ten-
ga un efecto educativo y
que fomente el espíritu
de la responsabilidad pe-
riodística en los medios.
La compensación moral
es lo que podemos ofrecer
y lo que la mayoría de
nuestros denunciantes
busca. Si se busca una
compensación económi-
ca, se debe demandar al
periódico ante los tribu-
nales, un negocio que
suele ser arriesgado, en
un país donde hay fuertes garantías
legales para la libertad de prensa.

El sistema tiene dos partes, dos ca-
ras de la misma moneda, si lo prefie-
ren. Una es la oficina del Defensor de
la Prensa, que recibe y evalúa en pri-
mera instancia todas las quejas que
llegan, unas 400 al año. El defensor
puede ser abogado o periodista. Yo he

sido periodista en prensa y en medios
de difusión durante toda mi carrera
profesional, hasta que me nombra-
ron defensor de la Prensa hace cinco
años.

El defensor tiene derecho a recha-
zar una queja si piensa que es infun-
dada. Sin embargo, si piensa que el

periódico debe ser citado
por lo que publicó, enton-
ces transfiere el asunto al
Consejo de Prensa, junto
con sus argumentos para
la citación por escrito.
Después, el Consejo hace
una evaluación indepen-
diente. En cerca del 80%
de los casos, el Consejo y
el defensor suelen coinci-
dir, lo que por otro lado
significa que en aproxi-
madamente el 20% de los
casos el Consejo es más
indulgente con el periódi-
co que el defensor. Lo con-
trario también ocurre,
aunque en menos ocasio-
nes.

El Consejo está forma-
do por representantes de

la prensa y del público general y es-
tá presidido por un juez, normalmen-
te miembro del Tribunal Supremo.
Los representantes de la prensa nun-
ca pueden ser mayoría en el Consejo.

Si un periódico es criticado por el
Consejo, tiene la obligación de publi-
car el veredicto en sus páginas. Esta
es la principal acción que podemos

STENHOLM

El defensor tiene
derecho a
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ofrecer a un denunciante como com-
pensación moral. El periódico tam-
bién está obligado a pagar la llama-
da tasa de expedición, una suma que
financia parcialmente el sistema vo-
luntario. Las tasas de expedición cu-
bren alrededor del 20% de nuestro
presupuesto. El resto lo aportan prin-
cipalmente las editoriales. Entre el 10
y el 15% de las quejas terminan con
una crítica formal al periódico por
parte del Consejo por haber violado
el código de ética periodística. Se han
resuelto una buena cantidad de casos
gracias a la mediación del defensor
entre el denunciante y el periódico.
Pero la mayoría de las quejas se dese-
chan después de que el defensor no
encuentre violaciones al código ético.
Una queja debe cumplir dos requisi-
tos formales: debe tratarse de un ar-
tículo publicado con menos de tres
meses de anterioridad a la fecha en
la que la queja llega a la oficina del
Defensor y el denunciante debe estar
personalmente relacionado con el
asunto. En otras palabras, el denun-
ciante tiene que estar involucrado de
algún modo. Ni el defensor ni el Con-
sejo son foros para hacer críticas ge-
nerales a los medios.

El código ético para los periodis-
tas suecos es breve y sencillo y no tie-
ne normas detalladas sobre lo que un
periodista debe o no hacer. Se preten-
de que sea una ayuda para todos los
periodistas, tanto reporteros como
editores, que les haga reflexionar so-
bre las implicaciones éticas de las de-
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cisiones profesionales que toman. Los
valores morales recogidos en el códi-
go son de tipo general, valores que to-
dos nos esforzamos por respetar en
nuestra vida diaria. Yo definiría esos
valores como Verdad, Justicia y Em-
patía.

¿Sobre qué se queja la gente? La
queja más común es ser
nombrado, a veces con la
publicación de una foto in-
cluida, en un contexto
crítico o negativo. El de-
lito o la sospecha de deli-
to es un ejemplo de dicho
contexto. Pero también
puede referirse a una in-
formación crítica sobre
una actuación profesio-
nal o sobre aspectos sen-
sibles de la vida privada.
Otra queja frecuente es la
falta de oportunidad pa-
ra responder a las críti-
cas. “Nunca me llama-
ron” es una frase que leo
a menudo en las cartas
de los denunciantes. Las
quejas sobre fotografías
son cada vez más frecuen-
tes, sobre todo fotos donde se pueda
identificar a los individuos, normal-
mente víctimas, en la escena de un
crimen o un accidente.

Los personajes públicos, por su na-
turaleza, deben aceptar más atención
y un trato más duro por parte de los
medios que los ciudadanos corrien-
tes. Considero que uno de los aspec-

tos más importantes de mi trabajo es
contribuir a compensar moralmente
a ciudadanos desconocidos y a menu-
do débiles e indefensos, no sólo niños,
que han sido tratados de manera in-
sensible y a veces casi cruel por un
periódico.

Las incorrecciones sobre los hechos
y el no escuchar a todas
las partes son errores pe-
riodísticos comunes que
se pueden solucionar efi-
cazmente con un edito-
rial contundente. La falta
de empatía es más proble-
mática. A menudo es al-
go que ha surgido de la
sala de redacción y ha
evolucionado durante dé-
cadas.

Al mismo tiempo, los
valores éticos no toman
forma en el vacío. Están
influenciados por los va-
lores de la sociedad. La so-
ciedad cambia y con ella
los juicios de valor de los
medios. Los medios son
hoy mucho más entrome-
tidos que hace una gene-

ración y esto es aceptado por la ma-
yoría de aquellos, cuya atención bus-
can los medios.

Pero aún así, la verdad, la justicia
y la empatía son valores éticos que los
medios deben esforzarse en fomentar
por el interés general de una sociedad
democrática, pero también, por su
propio interés a largo plazo. �
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